Ministerio de Salud

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA

APRUEBA MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA DETECCIÓN Y DIAGNÓSTICO DE LA INFECCIÓN POR VIH

 Nº 835 exento.- 

Santiago, 10 de marzo de 2010.- 

Publicado en el Diario Oficial de  01.04.10

Visto: Lo dispuesto en los artículos 4º, 7º y 16 y en el Libro II del decreto con fuerza de ley Nº 1 de 2005, del Ministerio de Salud; en el decreto Nº 136, de 2004, del Ministerio de Salud; en el numeral 1º Nº 2 del decreto Nº 28, de 2009, del Ministerio de Salud y en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, y

 Considerando: La necesidad de actualizar las normas de procedimientos para la detección y diagnóstico de la infección por VIH,

Decreto:

 1º.- Apruébase el Manual de Procedimientos para la Detección y Diagnóstico de la Infección por VIH, que se adjunta al presente decreto.

 2º.- El manual que se aprueba en virtud de este decreto, se expresa en un documento de 223 páginas cuyo original, visado por la Subsecretaria de Salud Pública, se mantendrá en poder de la Jefa de la División de Prevención y Control de Enfermedades.

 Todas las copias del manual en referencia deberán guardar estricta concordancia con el texto original.

 3º.- Inclúyase el texto del Manual en la página web del Ministerio de Salud.

Anótese y publíquese.- Por orden de la Presidenta de la República, Álvaro Erazo Latorre, Ministro de Salud.

 Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Liliana Jadue Hund, Subsecretaria de Salud Pública.

